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1.~¡ ue sea dueño de aliruna propiedad raiz en t:I F.&tndo, 

cgun< o. i::, '1 ° ¡ - 6 ma,.; 
valio8a al menos en 6.00Ó pesos, y cuente de poseer a u~ nno . .. 

20. La vecindad no se pierde por comisiones del gob1erno general 

6 del Estado, fuera de su territorio. . 
21. Tiene suspensos los derechos de cmdadano: 

Primero. El procesarlo criminalmente. . . . 
Segundo. El que por juez competente está entredicho de udm,ms-

trar sus bienes. d 1 .. bl' 
Tercero. El deudor quebrado, 6 deudor á IOi cau a es pu ,cos. 

Cuarto. El vago 6 mal entretenido. 
Quinto. El sin•iente doméstico. · 
Sesto. El que está sujeto á la patria potestad. 
Sétimo. Los eclesiásticos regulares. . 

Pierdo PI derecho de ciudadanía, por el ~1s~o hecho: , . 

P
22_- El que se naturaliza fuera del territorio de la Repubhca 

rimero. 

mexicana. . d d á reai 
Segundo. El que por sentencia cjecutona!a, es con ena o p • 

dio cárcel ú obras públicas, por mas de dos anos. . . 23. Solamente el cuerpo legi,lativo puede rehab1htar en los dere, 

chos de ciudadano, al que los perdió. . 
24. Los derechos de los ciudadanos del E,,tado, conS1sten en la fa. 

cultad de elegir y ser electos. . . 
74 S I podrán votar en estas junta•, los ciudadanos en el e¡erc,. 

·o d~ susºd:rechos, y vecinos del Estado, y únicamente podrán ser 
::ectos, los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, que sean mayo~ 

res de veinticinco años. . d 
90. En cada una de ellas se elegirá un elector, que ~e_a v~cino e 

la seccion, ecsistentc al tiempo de la oleccion e~ la roumc1pahdad. . 
103. El nombramiento de elector secundan?, deberá r~caer prec,. 

samente en ciudadano vecino del panido, y ecs1stente en el al tiempo 

de la eleccion. 
135. Las obligaciones del gobernador son: . 
Primera. Cumplir y hacer cumplir la_s leyes_ del Estado _Y de la fe. 

deracion, • todas la. personas y corporaciones, inclusa, la• 1unta• e/ec, 

1orrJ1:,1r. 
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IL c. uc. BRUNO AlUZOOll l 

Gobernador consfitucümal del E,to.d, 
~ Y. IOberano de Mkico, á t.odi>s lfll 
/uJJJitantu, so/Jed: 

• 
• 

Que el Congreso del Estado ha decretado~• 
~l Congreso del Eslado de México ha d Id 

liguieate. . 
Art. l. 0 Se suprimen los artículos 8, 9, 10. ll,. 11, 

11, 14, 16, 16y 17 de la ley de 16de Octubre de lii,j7. 
Art. l. 0 El artículo 19 se reforma en ellDa -. 

miDOI, 

Ln haciendas de ingenio, ranchos y fá~rica• ea~ 
ee elabore azúcar, panocha y ~o, pagaría poi 
déreebo el& elaboracien de estos artículos nlll!Y(l' part 
JJOl arroba de panocha y piloncillo, 6 cuyo eferito W 
JUutaa califieadoras y rerif.oras á su 'fez, organizadee; ti 
loe &érminos que se previene en los articuloa rupeati
'fOI, ealéularán el número de arrobas de azÍJCaf;¡ pano. 
cha y piloneillo que la finca que se ca,lifiqua elaiMt• a 
el año, y partiendo de esta liaee, designa~a las eUOllfl , 
c¡ue deben pagar meD1ualmente. Por esta IIOlltribueioa 
quedan libre1estas.hacieadas, ruchot y fábricas •~ 
del trea al millar, y á ~ion de la de azúcar, ~ 
cha piloncillo y egWU"diente de cáña, no ~delff 
cho alguno por lu mieles ni ptr etro de 11111 ~ 

Art. 3. 0 En la tarifa del artículo 90 se Qda hui 
~otea reformas. 

Se 1111primen en el11 ~ lliA'wente. 
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Art. 7. o El artículo 22 se reforma en estOII term1- .. 

nos. , oncluidos eetos padrones á l_os 
En cada lugar ~staran cl En caso de no cumplir• 

diez clias de publicada la. ? . lpa fuere de la persona 
se con esta prevepcion; s1 . a ctu la compelerá á que lo 

b d el ayuntam1en o, . 1 lta nom ra a por dias erentorios, baJO a mu . r 
conclu,:a dentro ºt t~s o ay!iitamíento, la que se apli· 
que le 1mpon!f<!: e ~.ism I l "ªr Sí la culpa fuere 
cará al fondo mumc1pal ged 6' s~b-recaudador, incur
del administrador, rec~u ~ 0

~ esos que se aplicará 
Ita de diez a cien p , 

1 
• rirá en una mu . . , d I Estado,la que se e 1m· ' 

al fondo de la pemte~ciaria ~ r sin perjuicio de estre• 
pondrá por su mmed1atodsupe~o 'tro de tres días pcren-
charlo á que forme el pa ron en , • 

' torios. • , roa en estos térm1 Art. 8. o El artículo 23 se re,or . 

· · 1 ' de nos. t II ó establecimiento mdustrra º. 
Cuando en un a er . d dos ó mas imlustnas, 

giro mercantil, se hallen re~md aslos ue cada uoo cons
dos ó m~s r~os_ de comertil, ó :que(ibs y estos á la vez: 
tituya div~r5? gir~ in:~~:: ei'i la tarifa, cada un? paga!'3 
y tengan es1gna a , uando pertenezcan a un WIS
la que le corresponda aun c . uerta· pero si fuere 
mo dueño, r es!é bajo I unaí uu::k ~eñal;rá la cuota de• 
~enda mestlizat o .~e. pt~J!~J¿ en consideracion el prove
signada en a ar1oa, , , . 
cho que saque die ct~dalra~o~e reforma en estos term1-

Art. 9. o E ar 1cu o 

nos. . ¡ cabeceras de parti-
So!o'liabrá junta revisora e: :s ó sub-prefecto, del 

do, y se compondrá del pr~ r~ Jos, del que estuviere 
juez de letras, <s donde_ hubie dministr

11
dor ó recauda

en tumo) del alcal?e pnme~o, do por los anteriores, y 
dor, y de un ;ec_moe ::~fo~qie la mayoría, del que 
cuando no es uV1er da.da uno proponga. 
d~\~. suEf :r~~~I~ ~ese reforma en estos térmi-

nos. · . bl imiento, taller, casa de 
Cuando se c1err~ un esta ec lacion de las grava· 

comercio ó cualqwera otra especu 
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das con contribucion, el dueiio, ó encárgado dará 'aviso 
inmediatamente al administrador, recaudador ó sub-re
caudador respectivo: comprobando el hecho con' certi
ñcacion del alcalde coñstitucional ó áusiliar del cuartel 
6 lugar ei1 que e!taba el establecimiento, la que esten
derá en el mismo dia en• q u·e se le 'pida y al fin del úl
timo recibo, sin cobrar por estó ~derecho alguno, y el 
recaudador hará la ' anotacion y devolución que, cor-. 
responda. · • 

Art. II. • El artículo 3$' se reforma en , estos tér-
minos· ' • Ji • !. \ . ~ . 

Los alcaldes constitucionales,' regidores ó aÚsiliares 
respectivos, se presentarán en los nuevos estableci
mientos'á ecsigir que se les acredite con 'el certificado 
d~ entero correspondiente, haber satisfecho Y.~ la con
tnbucion, y en caso de que no se les presente, darán 
parte al administrador ó recaudador para que procedan 
begun queda prevenido. Dichos funcionarios y el cau
sante darán aviso á los ocho dias de abierto éi estable
cimiento, y si no ilo hicieren, incurrirán en una multa 
igual á lo que deba pagar el establecimiento en tres me
ses, dividida por mitad ent~e ~!/u!1ci~~ari!:J oiniso y el 
causante. 1''.' · , 

Art. 12:. El artícufo4I se reforma de esta manera: 
La cuota que pagará cada causante, se computará de 

este modo: por el sueldo, joma! ó provecho anual de 
cien pesos á doscientos, medio real cada i:nes: por el de 
doscientos uno á cuatrocientos n'oventa y nueve, un real 
tambien mensa!: por el de quinientos pesos á novecientos 
novénta y nueve, el uno y medio por 'ciento, el que se 
distribuirá en asignaciones mensuales, á proporcion de 
las percepciones mensuales: por el de mil pesos á mil 

• novecientos noventa y nueve, el .dos por ciento en igual 
proporcion: por el de dos mil pesos á dos mil novecien
tos noventa y nueve, ,el, dos y medio por cientó en la 
misma proporcion, y por el de tres mil pesos en adelan. 
te, el tres por ciento en los mismos termínos. 

Art. 13. El artículo 14 se reforma de esta manera: 
En cada lugar, luego que se publique está ley, se 

formará padron por las aútoridades, ' seguñ el modelo 
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loa antiguos no aparezcan en ellos, á fin de ~obrar sus 
rezagoa, si los tuvieren, y de que se les asignen sui; 
cuotas ~ lo corriente. 

Art. 22. Cualquiera omision en el particular, será 
Je la responsabilidad del administrador ó recaudador 
sespectivo, conforme á lo dispuesto en el artículo 56 de 
la parte reglamentaria de la ley reformada. 

4,rt. 23. Facultados los ayuntamientos para regla
uientar lo relativo al cobro de la contribucion á los co-
merciantes ambulantes ó pacotilleros, procederán á ve- • 
rificarh1, sujetánlliose á las bases siguientes: 

Primera. Las calificaciones la• hará un individuo del 
ayuntamiento, con sujecion á la tarifa de establecimien-

tos y giros. 8eg1U1da. Las revisiones las hará el administrador, 
reoaudador ó sub-recaudador. , 

T¡ercera, El pago de la contribucion se hará antici-
pado, espidiendo al causante un documento que lo acre
dite, donde se espresen los dias porque ha fagado la 
cantidad, y la foja y número de la partida de libro don-
de quedó hecho el cargo. I ,. 

Cuarta. La cuenta de este ramo se llevará con se• 
paracion, documentándose las partidas con las boletas 
de calificacion que espida el individuo que las haga. 

Quinta. Cuando se presenten los causantes para que 
ae les .hagan sus calificaciones, se les ecsigirá una cau
cion, y no se les permitirá vender hasta que hayan sa
tlafecho la contribocion. 

Art. 24. En virtud Je quedar vigentes los artículos 
de la ley de 16 de Octubre de 847, que no han sido re• 
formados en ésta, se observará el reglamento de aque
lla en la parte que no estuviere cumplido definitiva
mente, y seguirán entenditndose lÓs administradores 
con la tesorería general, seguq se determinó en el de
creto de~3 de Febrero último. 

Por tanto, mando se observe, imprima, publique y 
circule á quienes toque cuidar de s11 ejecucion. Dado 
en Tolúca, á 28 de Octubre de 1848.-Lic. Mariano 
,buicorreta.-.MallVl!l de Olmedo, secretario de ha-
ciende. 
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